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Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201600308 CIVIL- PERTENENCIA MARIA LEONILDE OCHOA JULIO ERNESTO ROJAS Y OTRA 2023-11-09 1

201700984 CIVIL- VERBAL SUMARIO DORA MARIA LOMBANA ALVARO FORERO HERRERA 2023-11-09 2

201701057 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO MUNDO MUJER S A NATHALY MARIA ESCORCIA ESCORCIA 2023-11-09 1

201800171 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR AUTOPISTA SUR

CARLOS ALBERTO ALONSO 2023-11-09 1

201800873 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

CARLOS ANDRES CASTRO MURCIA 2023-11-09 1

201801044 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F KENNEDY

LUIS FRANCISCO CASTILLO RIVEROS - 2023-11-09 2

201801077 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GEOVANNY CALDERON RODRIGUEZ 2023-11-09 1

201801275 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

SANDRA JULIETH BARRERA NAVARRETE 2023-11-09 1

201900521 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F KENNEDY

AMPARO PINZON PINZON 2023-11-09 1

201900592 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A MICHEL ALEXANDER RODRIGUEZ ROCHA 2023-11-09 1

202000134 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CAMPESTRE ETAPA 8

LEYDI TATIANA GEMADY 2023-11-09 1

202000162 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ARGENIS USECHE LOZADA 2023-11-09 1

202000164 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DEISY MILENA CARVAJAL ROMERO 2023-11-09 1

202000293 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MONROY Y PARDO ABOGADOS 
CONSULTORES S.A.S.

FERNANDO HEBER ROMERO LONDOO 2023-11-09 1



202000305 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A ENMEHER CONTRERAS RAMIREZ, 2023-11-09 1

202000329 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CAMPESTRE III

JORGE IVAN GOMEZ FRANCO 2023-11-09 1

202000383 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COLSUBSIDIO DURLANDY RAMIREZ LARA 2023-11-09 1

202000436 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CAMPESTRE III

SANDRA PATRICIA CARDENAS BONILLA 2023-11-09 1

202000508 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SOL MILENA TAPIA PAJARO , 2023-11-09 1

202000617 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
IGT COLOMBIA LTDA, ANTES 
GTECH COLOMBIA LTDA

GABRIEL EDIBRANDO QUIROGA FAJARDO 2023-11-09 1

202100328 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NIDIA AGUDELO PUENTE 2023-11-09 1

202100665
LABORAL- SOLICITUD PAGO ACREENCIAS 
LABORALES

PORVENIR S.A. LUIS ALFREDO CHAPARRO BARRERA 2023-11-09 1

202100771
LABORAL- SOLICITUD PAGO ACREENCIAS 
LABORALES

PORVENIR S.A. ERICA YOHANNA GONZALEZ IBAEZ 2023-11-09 1

202100880 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

LAURA LUCIA GONZALEZ CHAVES 2023-11-09 1

202100935 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

MILTON ARTURO ESPINOSA GUERRERO 2023-11-09 1

202200077 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A ANYI KATERINE FERNANDEZ BERNARTE 2023-11-09 1

202200089 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MERCURIO CENTRO COMERCIAL 
P.H

HECTOR GUSTAVO BOBADILLA ORTIZ 2023-11-09 1

202200179 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

JAIME RIVEROS OSORIO 2023-11-09 1

202200209 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
GRANDEZA IV 

CLAUDIA MARCELA MENDEZ CRUZ 2023-11-09 1

202200210 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
GRANDEZA IV 

MARIA PAOLA BENAVIDES MAYORGA 2023-11-09 1

202200211 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
GRANDEZA IV 

JAIME LUIS AREVALO MONTERO 2023-11-09 1

202200322 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR INTERFISICA S.A.S LUIS ALFREDO MONTOYA GAVIRIA 2023-11-09 1

202200324 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FALABELLA S.A. RAMIRO LEON MOYANO 2023-11-09 2

202200372 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MONICA ALEJANDRA COBALEDA TORRES 2023-11-09 1

202200573 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. WILSON ALDAIR CADRAZCO FUENTES 2023-11-09 1

202200643 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
MOMPOS CIUDAD COLSUBSIDIO 
MAIPORE

ANDRES GIOVANNY CAMACHO MOSOS 2023-11-09 1



202200645 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
GRANDEZA IV 

MARA ESPERANZA SALAMANCA VARGAS 2023-11-09 1

202200712 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
GRANDEZA IV 

JULIO ANDRS PRADA GUALDRN 2023-11-09 1

202200780 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SAENZ MELO JULIAN ANDRES 2023-11-09 1 y 2

202200798 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ANDRS DANIEL INFANTE PARRA 2023-11-09 1

202200819 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CLAVEL I P.H.

VIKY JULIETH MAHECHA ROA 2023-11-09 1

202200837 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO 
RESIDENCIALPARQUE 
CAMPESTRE ETAPA 9 P.H.

LEONARDO CORZO PRADA 2023-11-09 1

202200895 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO MUNDO MUJER S A LUZ ESTELLA CASTELLANOS PERALTA 2023-11-09 1

202200924 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

RAFAEL VILLARRAGA FLOREZ 2023-11-09 1

202200990 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

MANUEL ALEXANDER RODRIGUEZ 
GARZON

2023-11-09 1

202300009
DESPACHOS COMISORIOS- EMBARGO Y 
SECUESTRO

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOT

NO APLICA 2023-11-09 1

202300062 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

LUZ OLIVIA VALDEZ LOPEZ 2023-11-09 1

202300072 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

CARMEN JULIA SANCHEZ DIAZ 2023-11-09 1

202300082 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DOCTOR DIAZ JEISSON 2023-11-09 1

202300135 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MIRANDA CASTRO JORGE CAMILO 2023-11-09 1

202300136 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GUACARI ROCHA JOSE IGNACIO 2023-11-09 1

202300145 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. MARCOS ANTONIO MARTNEZ MILANES 2023-11-09 1

202300167 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES XITO-PRESENTE

OSCAR JAVIER ARCOS MEJIA 2023-11-09 1

202300199 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. CLAUDIA MARTINA MORENO 2023-11-09 1

202300203 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

VERONICA FRANCO TIQUE 2023-11-09 1

202300224 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ARIAS BETANCOURT GEIDER YAMID 2023-11-09 1

202300234 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S 

CLARA INELDA RAMIREZ TORRES 2023-11-09 1



202300256 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MIBANCO S.A ANTES 
BANCOMPARTIR S.A 

HECTOR ALEJANDRO BELLO HERRERA 2023-11-09 1

202300278 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ABEL CUADROS GALVIS SANDRA PATRICIA PARRA RINCN 2023-11-09 1

202300296 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CARVAJAL TECNOLOGA Y 
SERVICIOS S.A.S.

DIEGO ARMANDO CORTES ROA 2023-11-09 1

202300305 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A TELLEZ MARTINEZ MARIA DEICY 2023-11-09 1 y 2

202300308 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A FONSECA LUZ MARY 2023-11-09 1

202300319 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR PARTEQUIPOS S.A.S NELSON PRADA FLAUTERO 2023-11-09 2

202300323 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SOLAQUE SANCHEZ GLADYS YANET, 2023-11-09 1

202300334 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. JULIAN STEVE CHIA BEJARANO 2023-11-09 1

202300337 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A LUIS CARLOS GONZALEZ FORERO 2023-11-09 1

202300382 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

LILIANA PULIDO GONZALES 2023-11-09 1 y 2

202300397 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. ERIKA YERALDIN PERILLA ACOSTA 2023-11-09 1

202300398 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. OSWALL CUELLAR HERNANDEZ 2023-11-09 1

202300399 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. YAQUELINE PEA DELGADO 2023-11-09 1

202300441 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE PEDRO JOSE INFANTE FIGUEROA JHON FREDY GUZMAN CASTRO 2023-11-09 1

202300448 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A PAULINA GARCIA RODRIGUEZ 2023-11-09 1

202300463 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. MARIA ANGELICA MOLINA GONZALEZ 2023-11-09 1

202300469 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. LIDA MARIA LEMOS VALENCIA 2023-11-09 1

202300518 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR COLSUBSIDIO

CRISTIAN NICOLAS BERMUDEZ CORAL 2023-11-09 1

202300519 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

SANDRA MILENA PARDO LOZANO 2023-11-09 1

202300526 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

ESNEIDER AGUJA LOAIZA 2023-11-09 1

202300547 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A WALTERO SANDOVAL JOSE ORLANDO 2023-11-09 1

202300581 LABORAL- ORDINARIO LABORAL YANORVIS CAROLINA VILLAROEL EL PORTO S.A.S. 2023-11-09 1

202300582
CIVIL- CANCELACIN Y REPOSICIN DE 
TITULO VALOR

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

FRANKLIN EDUARDO HAWKINS PRETEL 2023-11-09 1

202300584 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA CASA NACIONAL 
DEL PROFESOR CANAPRO 

LAURA MILENA GONZALES MORA 2023-11-09 1

202300588 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. ALEXANDER SEPULVEDA BARENO 2023-11-09 1

202300589 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LADY ALEJANDRA JUNCA TORO 2023-11-09 1



202300590 CIVIL- PERTENENCIA
LUIS ANDRES GUTIERREZ 
MARULANDA

CONSUELO RINCON CUBILLO S 2023-11-09 1

202300594 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA CASA NACIONAL 
DEL PROFESOR CANAPRO 

LUIS ANGEL AYALA GIRON 2023-11-09 1

202300602 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
BALCONES DE MERCURIO 2

JONATHAN DAVID BELTRAN ARIZA 2023-11-09 1 y 2

202300603 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
EL FUTURO CONJUNTO 
RESIDENCIAL P.H.

NELSON ENRIQUE LPEZ PEALOZA 2023-11-09 1

202300605 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
BALCONES DE MERCURIO 2

MARIA GABRIELA ZUIGA DIAZ 2023-11-09 1 y 2

202300606 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ANGIE LORENA MILLAN QUINTERO 2023-11-09 1 y 2

202300621 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR SCOTIABANK COLPATRIA DAVID ANTONIO NARANJO POSADA 2023-11-09 1 y 2

202300624 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS

ANYI VIANEY RUGE RODRIGUEZ 2023-11-09 1

202300625 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES XITO-PRESENTE

JORGE LEONARDO CAMACHO 
TRASLAVINA

2023-11-09 1

202300627 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR MARIA ELSA REY VAQUERO ANA JENNIFER GARCIA PINZON 2023-11-09 1

202300632 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. BRYAN ARNALDO CASTELLANOS GUZMAN 2023-11-09 1 y 2

202300635 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A TORRES CASTANEDA ANA ELVIA 2023-11-09 1 y 2

202300637 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
INMOBILIARIA DEL OCCIDENTE 
SAS

JOHANA LIZETH LEON MOLINA 2023-11-09 1

202300639 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE CIRO ANTONIO ACEVEDO MORA ANYI LILIANA SANCHEZ 2023-11-09 1

202300641 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COMPAIA FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A.

LUIS FERNEY PARRAGA AYALA 2023-11-09 1

202300642 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

SANDRA MILENA PUENTES GARCIA 2023-11-09 1 y 2

202300644 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COMPAIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S A

GREILYS ESTHER GUERRA GONZALEZ 2023-11-09 1

202300647 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A.
JOSE FERNELY RIVEROS SALAMANCA 
C.C. 79623679

2023-11-09 1

202300649 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COLSUBSIDIO CLAUDIA MARCELA GIRALDO VALENCIA 2023-11-09 1

202300650 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JOSE EVELIO PARRA DIAZ 2023-11-09 1 y 2

202300653 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DAVIVIENDA S.A ROBINSON LARA SANCHEZ 2023-11-09 1

202300712 CIVIL- LABORAL COLFONDOS SA AFP
COLEGIO MILITAR ALMIRANTE PADILLA 
S.A.S

2023-11-09 1



202300720 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL OASISI 
DE SAN MATEO ETAPA IIIY IV P.H

OLGA CECILIA PALENCIA HERNANDEZ 2023-11-09 1 y 2

202300721 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JFK COOPERATIVA FINANCIERA OSCAR JAVIER VARGAS TORRES 2023-11-09 1 y 2

202300722 CIVIL- APREHENSION Y ENTREGA
RCI COLOMBIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO 

IDALIER LARA YEPEZ 2023-11-09 1

202300723 CIVIL- EJECUTIVO PRENDARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ARBEY URQUIJO CRISTIAN 2023-11-09 1 y 2

202300724 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE ALONSO PEDRAZA CASTAEDA BERNARDO ANCIZAR OSSA LOPEZ 2023-11-09 1

202300725 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
EL PROGRESO I CONJUNTO 
RESIDENCIAL - P.H.

YENNI PAOLA SNCHEZ ARIAS 2023-11-09 1 y 2

202300726 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MARA EUGENIA OSORNO 
JIMENEZ

RAFAEL DIAZ CASTRO 2023-11-09 1

202300727 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR SMART TRAINING SOCIETY S.A.S JUAN ESTEDINSON PENAGOS BECERRA 2023-11-09 1

202300729 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

LEONEL HERACSON DUARTE DUARTE 2023-11-09 1

202300730 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
EL PROGRESO I CONJUNTO 
RESIDENCIAL - P.H.

MARCELA PATRICIA SALGADO 
RODRGUEZ C.C. 39.726.224

2023-11-09 1 y 2

202300731 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DAYRO AUGUSTO BAQUERO PEZ ELQUIN VALENCIA 2023-11-09 1

202300732 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. CLAUDIA MARCELA DIAZ CHITIVA 2023-11-09 1

202300733 CIVIL- PERTENENCIA
HEIDER LEONARDY BURBANO 
CABRERA

PERSONAS INDETERMINADAS 2023-11-09 1

202300734 CIVIL- RESPONSABILIDAD CIVIL ABYSSUS PUBLICIDAD S.A.S
COMERCIALIZADORA DE MOTOS ISAKA 
S.A.S

2023-11-09 1

202300736 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COMPAIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S A

DEAISY ROSMIRA PRIETO SUAREZ 2023-11-09 1

202300737 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO BBVA COLOMBIA GIOVANNY ENRIQUE MORENO CALDERON 2023-11-09 1

202300738 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
ALEGRIA III 

MAIRA ALEJANDRA TRIANA RODRIGUEZ 2023-11-09 1

202300739 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
COMPAIA DE FINANCIAMIENTO 
LA HIPOTECARIA

JOHN FREDY PEREZ BARRERA 2023-11-09 1

202300740 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
ALEGRIA III 

CARLOS IGNACIO LOZANO TRUJILLO 2023-11-09 1

202300741 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
SOCIEDAD PRIVADA DE 
ALQUILER S.A.S.

LAURA DANIELA CASTIBLANCO GAITAN 2023-11-09 1

202300742 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR SEGUROS BOLIVAR ANDRES DAVID CAPACHERO TRIANA 2023-11-09 1

202300743 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LUIS GERARDO RINCON SANCHEZ 2023-11-09 1 y 2

202300744 CIVIL- MONITORIO
NELLY YOHANNA VALENZUELA 
HERNNDEZ

JUAN SEBASTIN BARRIOS RUIZ 2023-11-09 1



202300745 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S 

MARIA CAMILA MARTINEZ VALDERRAMA 2023-11-09 1 y 2

202300746 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
SANDALO - P.H.

ROSA ELIA PABON PEINADO 2023-11-09 1 y 2

202300748 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
GARDENIA P.H. 2

OSCAR LEONARDO HERNANDEZ BONILLA 2023-11-09 1 y 2

202300749 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

AMALIA MOGOLLON CHAVARRO 2023-11-09 1

202300750 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

RAFAEL HURTADO CUNDUMI 2023-11-09 1 y 2

202300751 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO AGRUPACION DE 
VIVIENDA TORRES DEL CAMINO 
III

WILBER ANDRES GONZALEZ GUTIERREZ 2023-11-09 1

202300752 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

JUAN PABLO JIMENEZ GUERRERO 2023-11-09 1

202300753 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA LIZETH DAYANNA CORTES ZIPAQUIRA 2023-11-09 1 y 2

202300756 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
CORPORACION AGRUPACION 
SOCIAL CIUDAD VERDE 

DANIEL FORERO RUIZ 2023-11-09 1

202300757 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ANGELA IVONNE FORERO RINCON 2023-11-09 1

202300758 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A

LUIS EDUARDO PORRAS MAYORGA 2023-11-09 1

202300759 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ROBERT WILLIAM RODRIGUEZ 
CRISTANCHO

2023-11-09 1

202300761 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN CARLOS BUSTOS 2023-11-09 1 y 2

202300762 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR MYM VISION INMOBILIARIA S.A. PAULA ANDREA ROJAS BOHORQUEZ 2023-11-09 1 y 2

202300763 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

DIANA MARCELA GONZALEZ LOMBANA 2023-11-09 1 y 2

202300764 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A WILLIAM ERNESTO CHAVES MARTINEZ 2023-11-09 1 y 2

202300765 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JORGE ANDRES URIBE CAMARGO 2023-11-09 1

202300766 CIVIL- PERTENENCIA GRACIELA LUNA SUAREZ SOLANO Y PLATA LTDA EN LIQUIDACION 2023-11-09 1

202300767 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. JULYED MERIYISSEL GOMEZ GOMEZ 2023-11-09 1

202300768 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE RV INMOBILIARIA S.A MONICA JOHANNA OSMA CHAMUCERO 2023-11-09 1

202300769 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN PABLO LANDINEZ AGUIRRE 2023-11-09 1 y 2

202300770 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA CASA NACIONAL 
DEL PROFESOR CANAPRO 

LEIDY PATRICIA DIAZ JIMENEZ 2023-11-09 1 y 2

202300771 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ADRIANA RAMIREZ TACARUNCHO 2023-11-09 1 y 2



202300772 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

MARIA ANGELICA NIVIA PARRAGA 2023-11-09 1 y 2

202300774 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. ALEXANDER TELLEZ GALVIS 2023-11-09 1

202300775 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS

DIANA MARCELA VARELA MENDEZ 2023-11-09 1

202300776 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A DAVID FERNANDO RICO GOMEZ 2023-11-09 1

202300777 CIVIL- AMPARO DE POBREZA JOHN AUTRI MUOZ REYES NOHORA MARIA SILVA BUITRAGO 2023-11-09 1

_______________________________________
Jeimy Lorena Ariza Ruiz

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00721 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de la 

JFK COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de OSCAR JAVIER VARGAS 

TORRES y SANDRA LILIANA CASTAÑEDA GUZMAN, para que, dentro del 

término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 

cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 1105305 

 

a. La suma de $8.747.290 M/CTE, por concepto de capital acelerado contenido en el 

titulo valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.713.315 M/CTE, por concepto de capital vencido y no pagado 

contenido en el título valor, correspondiente a las cuotas desde el 16 de noviembre 

de 2022 hasta el 16 de septiembre de 2023, más los intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde que 

cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $1.965.360 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

d. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la endosataria EXPERTOS 

ABOGADOS S.A.S, quien actúa a través de la abogada PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00720 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL OASIS DE SAN MATEO 3 Y 4 P.H. y en contra de 

OLGA CECILIA PALENCIA HERNANDEZ, para que, dentro del término de cinco 

días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $223.050 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde julio de 2016 hasta diciembre de 

2016. 

 

b) La suma de $480.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2017 hasta diciembre de 

2017. 

 

c) La suma de $525.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2018 hasta diciembre de 

2018. 

 

d) La suma de $567.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2019 hasta diciembre de 

2019. 

 

e) La suma de $552.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2020 hasta diciembre de 

2020. 

 

f) La suma de $576.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2021 hasta diciembre de 

2021. 

 

g) La suma de $636.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2022 hasta diciembre de 

2022. 



 

h) La suma de $459.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2023 hasta agosto de 2023. 

 

i) La suma de $21.000 M/CTE, por concepto de retroactivo de la cuota de 

administración ordinaria correspondiente al mes de abril de 2023.   

 

j) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

k) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. RAMÓN EDUARDO 

BOADA MORENO, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00725 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de EL 

PROGRESO I CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. y en contra de YENNI PAOLA 

SÁNCHEZ ARIAS, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $358.400 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde junio de 2016 hasta diciembre de 

2016. 

 

b) La suma de $614.400 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2017 hasta diciembre de 

2017. 

 

c) La suma de $638.400 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2018 hasta diciembre de 

2018. 

 

d) La suma de $690.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2019 hasta diciembre de 

2019. 

 

e) La suma de $732.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2020 hasta diciembre de 

2020. 

 

f) La suma de $757.200 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2021 hasta diciembre de 

2021. 

 

g) La suma de $832.800 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2022 hasta diciembre de 

2022. 

 



h) La suma de $477.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2023 hasta junio de 2023. 

 

i) La suma de $190.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria de 

administración, correspondiente al mes de abril de 2016. 

 

j) La suma de $68.950 M/CTE, por concepto de multa por convivencia del mes de 

septiembre de 2016.  

 

k) La suma de $3.000 M/CTE, por concepto de retroactivo por cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de abril de 2018. 

 

l) La suma de $51.200 M/CTE, por concepto de sanción por inasistencia a Asamblea 

del mes de junio de 2017.  

 

m) La suma de $48.800 M/CTE, por concepto de usufructo zona común carro, 

correspondiente a los meses desde el mes de junio de 2016 hasta septiembre de 

2016. 

 

n) La suma de $20.000 M/CTE, por concepto de usufructo zona común carro, 

correspondiente a los meses desde el mes de marzo de 2017 hasta abril de 2017. 

 

o) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

p) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. DIANA MARCELA 

BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00730 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de EL 

PROGRESO I CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. y en contra de MARCELA 

PATRICIA SALGADO RODRIGUEZ, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) La suma de $307.200 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde julio de 2016 hasta diciembre de 

2016. 

 

b) La suma de $614.400 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2017 hasta diciembre de 

2017. 

 

c) La suma de $638.400 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2018 hasta diciembre de 

2018. 

 

d) La suma de $690.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2019 hasta diciembre de 

2019. 

 

e) La suma de $732.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2020 hasta diciembre de 

2020. 

 

f) La suma de $757.200 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2021 hasta diciembre de 

2021. 

 

g) La suma de $832.800 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2022 hasta diciembre de 

2022. 



 

h) La suma de $477.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2023 hasta junio de 2023. 

 

i) La suma de $190.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria de 

administración, correspondiente al mes de abril de 2016. 

 

j) La suma de $68.950 M/CTE, por concepto de multa por convivencia del mes de 

septiembre de 2016.  

 

k) La suma de $3.000 M/CTE, por concepto de retroactivo por cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de abril de 2018. 

 

l) La suma de $51.200 M/CTE, por concepto de sanción por inasistencia a Asamblea 

del mes de junio de 2017.  

 

m) La suma de $48.800 M/CTE, por concepto de usufructo zona común carro, 

correspondiente a los meses desde el mes de junio de 2016 hasta septiembre de 

2016. 

 

n) La suma de $20.000 M/CTE, por concepto de usufructo zona común carro, 

correspondiente a los meses desde el mes de marzo de 2017 hasta abril de 2017. 

 

o) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

p) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. DIANA MARCELA 

BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00746 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANDALO P.H. y en contra de ROSA ELIA PABON 

PEINADO, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 

notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $7.495 M/CTE, por concepto de saldo de cuota de administración, 

correspondiente al mes de enero de 2021.  

 

b) La suma de $1.056.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde febrero de 2021 hasta enero de 2022. 

 

c) La suma de $1.056.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde febrero de 2022 hasta enero de 2023. 

 

d) La suma de $837.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde febrero de 2023 hasta octubre de 

2023. 

 

e) La suma de $97.000 M/CTE, por concepto de sanción correspondiente al mes de 

Julio de 2023. 

 

f) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

g) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 



4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. RAMÓN EDUARDO 

BOADA MORENO, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00748 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL GARDENIA II P.H. y en contra de OSCAR 

LEONARDO HERNANDEZ BONILLA, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) La suma de $6.791.570 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2016 hasta septiembre de 

2023.  

 

b) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

c) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. CARLOS MAURICIO 

MONTEALEGRE ARIAS, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00745 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. y en contra de MARÍA CAMILA 

MARTÍNEZ VALDERRAMA, para que, dentro del término de cinco días contados a 

partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ NO. 10006268203 

 

a. La suma de $31.626.614 M/CTE, por concepto de capital contenido en el titulo 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde el 2 de agosto de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad COVENANT BPO 

S.A.S, quien actúa a través de la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA 

CORREA, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00753 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

BANCO DE BOGOTÁ y en contra de LIZETH DAYANNA CORTES ZIPAQUIRA, 

para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación 

del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 1023968017 

 

a. La suma de $37.294.550 M/CTE, por concepto de capital vencido contenido en el 

titulo valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de septiembre de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $7.817.599 M/CTE, por concepto de intereses corrientes.  

 

c. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

a) TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. PLUTARCO CADENA 

AGUDELO, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

           

                 RAD: 2023-00761 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JUAN CARLOS BUSTOS, para que 

dentro del término de cinco (05) días contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de leasing no. 005-03-0000002477 

   

a. La suma de $ 26.090.394 M/CTE, por concepto de cánones de leasing 

financiero adeudados y dejados de cancelar desde el mes de junio de 2022 hasta 

octubre de 2022, más los intereses de moratorios desde que cada una de las 

obligaciones se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

b. La suma de $ 4.316.582 M/CTE, por concepto de seguros correspondiente a 

los meses desde julio de 2022 hasta octubre de 2022. 

 

c. Por los cánones mensuales e intereses moratorios que en lo sucesivo se 

llegaren a causar. 

 

d. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada ALEJANDRA SIERRA 

QUIROGA como apoderada de la parte demandante, en virtud de su poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00762 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

M&M VISION INMOBILIARIA S.A.S. y en contra de PAULA ANDREA ROJAS 

BOHORQUEZ y LINA MARIA MORA PRECIADO, para que, dentro del término de 

cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Contrato de arrendamiento para vivienda vía 003-2021. 

 

a. La suma de $622.770 M/CTE, por concepto de factura de acueducto y 

alcantarillado no. 37907564316 causada en el periodo comprendido desde el 25 de 

junio de 2023 hasta el 23 de agosto de 2023.  

 

b. La suma de $107.660 M/CTE, por concepto de Facturas de Vanti (Gas Natural) 

causadas en el periodo comprendido desde el mes de agosto de 2023 hasta 

septiembre de 2023. 

 

c. La suma de $963.117 M/CTE, por concepto de Facturas de Enel Colombia 

causadas en el periodo comprendido desde el 26 de agosto de 2023 hasta el 25 de 

septiembre de 2023. 

 

d. Negar la pretensión de la compra del asiento de sanitario, dado a que, no comporta 

las características de una obligación expresa, clara y exigible.  

 

e. La suma de $1.204.000 M/CTE, por concepto de cláusula penal.  

 

f. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada YESENIA DEL 

PILAR MARTINEZ GALEANO como apoderada de la parte demandante, en virtud 

de su poder conferido 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00770 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de la 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR-CANAPRO- y en contra de 

LEIDY PATRICIA DIAZ JIMENEZ y ARNULFO DIAZ FORERO, para que, dentro 

del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 

cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 192643400 

 

a. La suma de $1.043.246 M/CTE, por concepto de cuotas de capital causados y no pagados 

desde el 30 de enero de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023. 

 

b. La suma de $8.950.302 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

titulo valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $1.288.087 M/CTE, por concepto de intereses corrientes.  

 

d. La suma de $1.043.247M/CTE, por concepto de intereses moratorios causados por 

la falta de pago de las cuotas de capital generadas desde el 30 de enero de 2023 hasta 

el 30 de septiembre de 2023. 

 

e. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

a) TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. JAIRO ARMANDO 

BERNAL CONTRERAS, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00723 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CRISTIAN ARBEY URQUIJO, para que, 

dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente 

auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 11408230 

 

a. La suma de $20.664.727 M/CTE, por concepto de capital contenido en el titulo 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde el 23 de marzo de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $3.298.118 M/CTE, por concepto de intereses corrientes.  

 

 

c. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

a) TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. LINA GUISSELL 

CARDOZO RUIZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00605 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE MERCURIO 2 P.H. y en contra de 

MARÍA GABRIELA ZUÑIGA DIAZ, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) La suma de $675.553 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde abril de 2020 hasta diciembre de 

2020. 

 

b) La suma de $921.445 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2021 hasta diciembre de 

2021. 

 

c) La suma de $980.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2022 hasta diciembre de 

2022. 

 

d) La suma de $630.7000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2023 hasta julio de 2023. 

 

e) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

f) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 



4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. LUISA MARIA CHICUE 

CABRERA, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00602 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE MERCURIO 2 P.H. y en contra de 

JONATHAN DAVID BELTRAN ARIZA, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) La suma de $346.563 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde agosto de 2019 hasta diciembre de 

2019. 

 

b) La suma de $949.284 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2020 hasta diciembre de 

2020. 

 

c) La suma de $882.951 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2021 hasta diciembre de 

2021. 

 

d) La suma de $1.011.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2022 hasta diciembre de 

2022. 

 

e) La suma de $652.900 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2023 hasta julio de 2023. 

 

f) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

g) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 



 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. LUISA MARIA CHICUE 

CABRERA, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00621 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de DAVID ANTONIO NARANJO 

POSADA, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 

notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 4655526957 

 

a. La suma de $36.693.658,53 M/CTE, por concepto de capital contenido en el titulo 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde el 6 de julio de 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $7.944.516,48 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

c. Negar la suma de $524.992,20 M/CTE por otros conceptos, al no encontrarse 

contenida la obligación en el título ejecutivo.  

 

d. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al abogado GERMAN JAIMES 

TABOADA en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 

 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00632 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor 

del BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de BRYAN ARNALDO 

CASTELLANOS GUZMAN para que, dentro del término de cinco días contados a partir 

del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré no. 25153101 

 

a) La suma de $16.831.363 M/CTE, por concepto de capital contenido en el título 

valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de julio de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b) La suma de $1.662.101M/CTE, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados de capital.  

 

c. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

3. TENER Y RECONOCER personería adjetiva a la sociedad CONSULTORIAS 

E INVERSIONES ALOA S.A.S., como apoderada judicial de la parte actora, quien actúa 

a través de la abogada ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

(2) 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00323 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a GLADYS YANET SOLAQUE SANCHEZ de obtener el 

cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose 

orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que 

hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 

468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 8 de junio de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 486.063 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00722 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por 

el cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-

11256, en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles 

municipales”, este Despacho Judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de 

noviembre de 2023, se transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca, 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de vehículo con ocasión a la garantía mobiliaria por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra IDALIER LARA YEPEZ como quiera 

que se encuentra al Despacho para ello, no obstante, se observa la falta de competencia de 

este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las pretensiones expuestas.  

 

La ley 1676 de 2013 introdujo en su artículo 60 la modalidad de pago directo al 

consagrar en el parágrafo segundo que “Si no se realizare la entrega voluntaria de los 

bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 

a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien 

con la simple petición del acreedor garantizado, y en consonancia con los artículos: i) 57 

ib., que contempla: “para los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez 

Civil competente” y ii) núm. 7 del artículo 17 del actual estatuto procedimental los Jueces 

Municipales conocen en única instancia “de todos los requerimientos y diligencias varias, 

sin consideración a la calidad de las personas interesadas”. 

 

Así mismo, el parágrafo del referido artículo 17 estipula que “Cuando en el lugar 

exista Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3, razón por la cual este Despacho, no es 

competente para ello, baste tener en cuenta los acuerdos de transformación transitoria 

referidos inicialmente, así como el PSAA15-10443 de 16-12-2015, en el que la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dispuso los grupos de reparto para 

los jueces civiles, evidenciando que a los jueces civiles municipales tienen en el grupo 1 

las “pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias”, en armonía con lo 

dispuesto en esa norma. 

 

De suerte que aún cuando a este Juzgado solamente le fue atribuida la competencia 

para conocer los asuntos de mínima cuantía contemplados en los acuerdos comentados, es 

claro concluir que no se tiene competencia para avocar el presente asunto. 

 

Por tanto, en los términos planteados previamente no es dable a este despacho 

asumir el conocimiento de la solicitud de aprehensión y entrega del bien, resultando 

competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca- (Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 



 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda por pago 

directo (aprehensión y entrega del vehículo), por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al Señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00726 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en 

el poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Unifique el acápite denominado pretensiones, y determine con claridad los 

cánones de arrendamiento adeudados, conforme a lo señalado en el numeral 4 del artículo 

82 del C.G. del P.  

 

3. Indique la forma en cómo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes 

a fin de determinar que la dirección electrónica del extremo demandado es la informada en 

la demanda, conforme a lo exigido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00740 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de LA 

ALEGRIA III CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. y en contra de CARLOS IGNACIO 

LOZANO TRUJILLO, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $1.305.630 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde mayo de 2022 hasta agosto de 2023. 

 

b) La suma de $206.250 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

extraordinarias, correspondiente a los meses desde enero de 2023 hasta mayo de 

2023. 

 

c) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

d) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

e) En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, advierte el despacho que, la 

apoderada judicial de la parte actora deberá abstenerse de solicitarle al despacho la 

consecución de documentos &/o información que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, en virtud de lo 

expresado en el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del. P.  

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. GLORIA AYDE MELO 

LOPEZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00758 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. En el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el 

titulo original se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de 

incurrir en desacato.    

 

2. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en 

el poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3. Aporte los documentos señalados en el acápite denominado: “PRUEBAS Y 

ANEXOS”, ya que, no fueron aportados.                                              

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00759  
 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ROBERT WILLIAM RODRIGUEZ 

CRISTANCHO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 80149430 

 

a. La suma de 99925,4565 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

8.55% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 2528,4174 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 6 de febrero de 2023 hasta el 6 de septiembre de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 14.25% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 3596,4600 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-158427 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00750 
 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de RAFAEL HURTADO CUNDUMI, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 94467240 

 

a. La suma de $33.274.581,48 M/CTE, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $2.673.382,67 /CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-78316 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad MEJIA 

Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. como apoderada de la parte 

demandante, quien actúa a través del abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUIEITIO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00763 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y en contra de DIANA MARCELA GONZALEZ LOMBANA, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 25300 

 

a. La suma de 96508,02 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 3279,55 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 15 de marzo de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia desde 

que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 5417,2100 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

d. La suma de 531.4400 UVR, por concepto de seguros correspondiente a los meses desde 

el 15 de marzo de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2023. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-217115 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 

   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa 

a través de la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00757 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Determine los intereses de plazo en UVR, y no en pesos, conforme se estipuló en el 

título valor.  

 

2. Aporte certificado de tradición del inmueble objeto del gravamen proferido con una 

antelación no superior a un mes, de conformidad a lo señalado en el artículo 468 del 

C.G. del P.  

 

3. Indique la forma en cómo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes a fin de 

determinar que la dirección electrónica del extremo demandado es la informada en la 

demanda, conforme a lo exigido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00743 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

LUIS GERARDO RINCON SANCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700001000178707 

 

a. La suma de $32.905.204,65 M/CTE, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 15.38% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.437.162,90 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 25 de mayo de 2023 hasta el 25 de septiembre de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 15.38% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $844.419,88 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-131358 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. LUISA 

ANGELICA SUAREZ JOLA como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00764 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

WILLIAM ERNESTO CHAVES MARTINEZ y NUBIA MILENA HERNANDEZ 

SANCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200017958 

 

a. La suma de $17.998.952,94 M/CTE, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 15.75% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $611.321,75 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 14 de abril de 2023 hasta el 14 de septiembre de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 15.75% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $ 693.711,47 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-124534 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. LUISA 

ANGELICA SUAREZ JOLA como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00771  
 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ADRIANA RAMIREZ TACARUNCHO, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 52117388 

 

a. La suma de 108007,6768 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 10.32% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 2227,2432 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 16 de marzo de 2023 hasta el 16 de septiembre de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 10.32% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 4253,9585 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-135818 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00777 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el 

interesado dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación 

de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. Aportar en virtud del Amparo de Pobreza solicitado (y toda vez que 

bajo una correcta interpretación de lo previsto en el Inciso Segundo del 

Artículo 153 del Código General del Proceso, el mismo puede ser denegado de 

plano, y con las consecuencias legalmente señaladas), un certificado donde se 

acredite la condición laboral o pensional del señor Escobar  Castro, con sus 

ingresos respectivos; la última factura de los servicios públicos, concretando 

las condiciones socioeconómicas pertinentes, precisando si la interesada viven 

en arriendo o en casa propia (de vivir en arriendo allegar copia de la última 

factura de dicho canon facturado); y, finalmente, aportará el certificado de 

afiliación en salud de la precitada. 

 

2. Afirmar bajo la gravedad de juramento que, el solicitante no cuenta 

con la capacidad de atender los gastos de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos.  

 

3. Indique la clase de proceso que pretende promover.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

  

     



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 la secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00768 

 

Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por RV INMOBILIARIA S.A. y 

en contra de MÓNICA JOHANNA OSMA CHAMUCERO. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem. 

 

Reconózcase como apoderada de la parte demandante al Dr. JUAN JOSÉ 

SERRANO CALDERÓN.  

  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00741 

 

Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por SOCIEDAD PRIVADA DE 

ALQUILER S.A.S. y en contra de LAURA DANIELA CASTIBLANCO GAITAN. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem. 

 

Reconózcase como apoderada de la parte demandante a la Dra. LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA.  

  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00756 

 

Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por la sociedad ASESORIAS 

GENERALES N y V COLOMBIA S.A.S. y en contra de DANIEL FORERO RUIZ.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem. 

 

Por otra parte, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P., sírvase a prestar caución 

del 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda.  

 

Reconózcase como apoderado de la parte demandante al Dr. JHON EDWIN 

CASTRO RINCÓN.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00744 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. En el proceso monitorio las pretensiones deben encaminarse a un pago, 

conforme lo estipula el núm. 04 del art. 420 del C. G. del P., por lo que las pretensiones de 

la demanda deberán corregirse, como quiera que, a través de este proceso, no puede 

pretenderse la declaración de “(…) la existencia de una obligación dineraria (…)”, como se 

ha solicitado. 

 

2. Indique la forma en cómo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes 

a fin de determinar que la dirección electrónica del extremo demandado es la informada en 

la demanda, conforme a lo exigido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Aporte las fotografías de los chats de mensajes de WhatsApp señaladas en 

el acápite denominado: “PRUEBAS Y ANEXOS”, ya que, no fue adjuntado.  

 

4. Ajuste las pretensiones a la naturaleza jurídica del proceso declarativo, 

resaltando que, el cobro de intereses moratorios no es congruente a los procesos monitorios.  

 

  4.  Acreditar la constancia de envió de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico de las partes demandadas 

 

  5.  Se de cumplimiento a lo establecido en el numeral 9 del articulo 82 del  

C.G. del P.  

 

   6. Acreditar la constancia de envió de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico de las partes demandadas 

 

 

 

   

 



Por otra parte, se negará el amparo de pobreza solicitado por la señora Nelly Yohanna 

Valenzuela Hernández, teniendo en cuenta que, su finalidad es promover demanda monitoria, 

con fines netamente económicos, lo cual hace inoperante la solicitud presentada por el actor, 

conforme a lo requerido en el artículo 151 ibidem. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00734 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en el poder 

conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Dar cumplimiento al inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, deberá 

informar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Acredite que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, 

conforme a lo señalado en el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 

4. Adecúese el acápite de pretensiones expresando con precisión y claridad la clase de 

perjuicio que pretende le sea reconocido y los valores por cada concepto (artículo 82 

numeral 4), excluyendo conceptos que no sean objeto de pretensión. Precisando si 

pretende un perjuicio material en su modalidad de daño emergente o lucro cesante, y 

adecuando lo que pretende por daño moral y daño a la vida en relación, toda vez que 

obedece a una clasificación jurisprudencialmente diferente del perjuicio inmaterial. 

 

5. Dese estricto cumplimiento al artículo 206 del CGP para hacer el juramento 

estimatorio, discriminando cada uno de los conceptos solicitados en las pretensiones 

y que son objeto del mismo (art. 82 numeral 7 CGP). 

 

6. Aportar el certificado de existencia y representación legal de las sociedades 

demandante y demandadas (art. 84 del C.G del P.). 

 

7. Acreditar la constancia de envió de la demanda y sus anexos a la dirección de correo 

electrónico de las partes demandadas 

 



 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

               RAD: 2022-00798 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 
  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

               RAD: 2023-00397 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 
  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

               RAD: 2022-00819 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 
  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00639 

 

Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por CIRO ANTONIO 

ACEVEDO MORA y en contra de ANYI LILIANA SANCHEZ.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem. 

 

Por otra parte, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P., sírvase a prestar caución 

del 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda.  

 

Reconózcase como apoderado de la parte demandante a la sociedad VICTORIA 

JURÍDICA S.A.S., quien actúa a través del abogado JHON EDWIN CASTRO 

RINCÓN. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00653 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ROBINSON LARA SANCHEZ, para que, 

dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente 

auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. M012600010002100005296761 

 

a. La suma de $4.154.819 M/CTE, por concepto de capital contenido en el titulo 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.176.058 M/CTE, por concepto de intereses corrientes.  

 

 

c. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

a) TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. JADIRA ALEXANDRA 

GUZMAN ROJAS, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 2023-00441 

 

    1. A N T E C E D E N T E S 

 

   El señor PEDRO JOSE INFANTE FIGUEROA instauró por medio 

de apoderado judicial demanda en contra de JHON FREDY GUZMAN CASTRO, para que 

previos los trámites del proceso verbal de restitución de inmueble, se declare terminado el 

contrato de arrendamiento suscrito entre los mismos respecto del inmueble-local ubicado en 

el primer piso de la Carrera 4 A o Autopista Sur #21 A 04 y 21 A 08 de Soacha-

Cundinamarca-; así también la restitución del bien referido y la consecuente condena en 

costas. 

 

   Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

de que dan cuenta los hechos de la demanda. 

 

   Mediante providencia calendada el 16 de agosto de 2023, se admitió la 

demanda, se ordenó su traslado y notificación a la parte pasiva, habiéndose notificado de 

manera personal, sin oponerse en el término del traslado de la demanda, ni presentar ningún 

medio exceptivo; por lo cual, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 384 del 

Código General del Proceso, se procede a dictar la sentencia que el caso amerita.  

 

    2. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

    1. Se ha acudido a la acción consagrada en el artículo 384 del C.G. del 

P., para efectos de obtener la restitución del bien objeto del contrato de arrendamiento, por 

parte de quien es hoy demandado. 

 

   2. La pretensión deducida por la parte impulsora en contra de la 

demandada, se endereza a obtener la restitución del bien inmueble arrendado, para lo cual le 

endilga la falta de pago de los cánones antes aducidos. 

 

   Fluye de la naturaleza del contrato de arrendamiento e incluso de la 

definición genérica del Código Civil, sobre esta convención, la principal obligación del 

arrendatario, cual es la de pagar un canon o precio por el goce de la cosa arrendada, en este 



caso del inmueble objeto del contrato, sin dejar de lado que todo contrato legalmente celebrado 

es una ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal observancia a lo estipulado; 

situación que al no ser cumplida por el obligado, confiere derecho al arrendador para dar por 

terminado el contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias substanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

   3. Dentro del subíndice, no se demostró el pago de las mensualidades 

aducidas como adeudadas, corriendo con la carga de la prueba la parte pasiva conforme al Art. 

167 del C.G. del P., porque en estos eventos el actor solo afirma que se le adeudan tales 

cánones y la carga de la prueba se invierte, es decir, al arrendatario le corresponde demostrar 

lo contrario, que no los adeuda, lo que no se dio en este asunto. 

 

   Amén de lo anterior, el Art. 384 numeral 3 de la obra citada establece: 

 

   “Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda; 

el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”.  

 

   3. D E C I S I O N 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

    R E S U E L V E: 

 

   1. DAR POR TERMINADOS los contratos de arrendamiento suscritos 

entre el PEDRO JOSE INFANTE FIGUEROA, como arrendador, y JHON FREDY 

GUZMAN CASTRO como arrendataria, respecto del bien inmueble-local ubicado en el 

primer piso de la Carrera 4 A o Autopista Sur #21 A 04 y 21 A 08 de Soacha-

Cundinamarca-. 

 

    2. En consecuencia, se ORDENA la restitución del citado bien por parte 

del demandado en favor de la demandante, quien debe entregar dicho bien dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 

 

    En caso de no efectuarse la RESTITUCION del inmueble arrendado en 

forma voluntaria por la parte pasiva y dentro de la oportunidad señalada, para la práctica de 

tal diligencia, se comisiona con amplias facultades legales al señor Alcalde Municipal de 

Soacha-Cundinamarca-. LIBRESE despacho comisorio con los insertos del caso. 

 



   3. CONDENAR en costas a la parte pasiva. Por secretaría procédase a 

practicar la liquidación de las mismas, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 

807.500 M/CTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

               RAD: 2022-00837 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 
  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2021-00935 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00305 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-154462 de propiedad de la demandada MARIA DEICY TELLEZ 

MARTINEZ. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-154462 de propiedad de la demandada MARIA DEICY TELLEZ MARTINEZ, que 

se encuentra ubicado en la Carrera 7 A#4-15, apartamento 304, interior 26 del Conjunto 

Residencial Parque Campestre-Etapa 10 de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  
La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00305 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a MARIA DEICY TELLEZ MARTINEZ de obtener el 

cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose 

orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que 

hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 

468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 1 de junio de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.960.353 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2022-00780 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-180662 de propiedad de los demandados ANDRA YAMILE MELO 

LOPEZ y JULIAN ANDRES SAENZ MELO.  

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-180662 de propiedad de los demandados ANDRA YAMILE MELO LOPEZ y 

JULIAN ANDRES SAENZ MELO, que se encuentra ubicado en la Carrera 37 # 13-66, 

Apartamento 102, Torre 1 del Conjunto Residencial Clavel II de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  
La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2022-00780 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a JULIAN ANDRES SAENZ MELO y ANDRA YAMILE 

MELO LOPEZ de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones 

de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda 

en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso 

dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del 

inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 3 de noviembre de 

2022. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.680.770 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00635 
 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

ANA ELVIA TORRES CASTAÑEDA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200107775 

 

a. La suma de 109211,32 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

12% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 16838,7817 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 31 de julio de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 12% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 4055,3288 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-145811 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada 

ANGELICA DEL PILAR CARDENAS LABRADOR como apoderada de la parte demandante, 

en virtud del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00382 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-214353 de propiedad de la demandada LILIANA PULIDO GONZALEZ.  

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone, 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-214353 de propiedad de la demandada LILIANA PULIDO GONZALEZ, que se 

encuentra ubicado en la Carrera 13 Este No. 25-20, apartamento 101, torre 6, Villa 

Samantha II-Etapa 2 de Soacha-Cundinamarca-. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00382 

 

                               El actor CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. citó a proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real a LILIANA PULIDO 

GONZALEZ de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones 

de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda 

en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso 

dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del 

inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 29 de junio de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.656.367 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2) 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00606 
 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

ANGIE LORENA MILLAN QUINTERO, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 132208897385 

 

a. La suma de $25.257.196,08 M/CTE, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 15% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de $2.622.036,54 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 23 de enero de 2022 hasta el 23 de agosto de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 15% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-196929 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada 

BLANCA CECILIA MUÑOZ CASTELBLANCO, como apoderada de la parte demandante  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00642 
 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de SANDRA MILENA PUENTES GARCIA, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 52502902 

 

a. La suma de 88167,8613 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

7.50% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 4915,4000 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 15 de enero de 2023 hasta el 15 de agosto de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 7.50% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 2787,3153 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-146585 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00650 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y en contra de JOSE EVELIO PARRA DIAZ y SHIRLEY 

ANDREA PULIDO MAPE, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 11341 

 

a. La suma de 63294.65 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 5046.81 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 10 de mayo de 2023 hasta el 10 de agosto de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia desde que cada 

cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-152087 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 

   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad GSC 

OUTSOURCING S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la 

abogada WENDY LORENA BELLO RAMIREZ.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

                RAD: 2020-00329 

 

Vencido el término de la suspensión reconocido en el proveído del 24 de febrero de 2023, 

conforme al inciso 2 del artículo 163 del C.G. del P. esta Judicatura., dispone: 

 

1. DECRETAR la REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

2. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado, y mediante telegrama. 

 

Por otra parte, reconózcase como apoderada de la parte demandante a la abogada BLANCA 

AURORA AMAYA RIVERA, en virtud de la sustitución de poder realizada por su 

homólogo NESTOR AUGUSTO RINCON USAQUEN, lo anterior de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. 

 

Efectuadas las comunicaciones pertinentes, y ejecutoriado el presente proveído, ingrese 

nuevamente al despacho para continuar con el trámite que corresponda 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
�������
	�����������
���������������������
��������������

�

��������������������������

�

������������������������� ��� �������� �	�� �
�������� ����
� ����� ���� �!�������� ��� ��� !�����

���
��
��� �� ��� ���"���� �
��	�� ������ ������ �������� �
� ����	�� ��� ���

�	����	���
� ��� !����� ����� ���� !��� �	� �����"�� ������ ������� ���	��

�������������
������������
#���������
�������$�	���%&������'(')'�

�

����������������������������������������������������������� !�����"�������������������

�

�

���
�����!��	��������	��

� ����� �� � � �

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)�! "*�+,-.�!"�#�� "/0�"�!"�1-12�

���&"$�"%�� �3�

�������
����
����
����

�

�



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
�������
	�����������
���������������������
��������������

�

��������������������������

�

������������������������� ��� �������� �	�� �
�������� ����
� ����� ���� �!�������� ��� ��� !�����

���
��
��� �� ��� ���"����  
��	�� ������ ������ ��!����� �
� ����	�� ��� ���

�	����	���
� ��� !����� ����� ���� !��� �	� �����"�� ������ ������� ���	��

�������������
������������
#���������
�������$�	���%&������'(')'�

�

�����������������������������������������������������������"#�����$�������������������

�

�

���
�����#��	� ������	��

� �����

� �� � � �

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)�! "*�+,-.�!"�#�� "/0�"�!"�1-12�

���&"$�"%�� �3�

�������
����
����
����

�

�



���������	��
�

�

��������������������������	���������

	������	�����
���
�������	�����	���������	��

�

����������	
��
�������
	�����������
���������������������
��������������

�

��������������������������

�

������������������������� ��� �������� �	�� �
�������� ����
� ����� ���� �!�������� ��� ��� !�����

���
��
��� �� ��� ���"���� �
��	�� ������ ������ �������� �
� ����	�� ��� ���

�	����	���
� ��� !����� ����� ���� !��� �	� �����"�� ������ ������� ���	��

�������������
������������
#���������
�������$�	���%&������'(')'�

�

����������������������������������������������������������� !�����"�������������������

�

�

���
�����!��	��������	��

� �����

� �� � � �

��������	
��
����	������������������	������

�����	��������������������
���

������������� 	�
� ������� ��� ���� !"#$ �� �#%"� ��� "&� #�% ' $�!�� ����

�#�%�$ (#���)�! "*�+,-.�!"�#�� "/0�"�!"�1-12�

���&"$�"%�� �3�

�������
����
����
����

�

�



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

                RAD: 2022-00210 

 

Vencido el término de la suspensión reconocido en el proveído del 20 de abril de 2023, 

conforme al inciso 2 del artículo 163 del C.G. del P. esta Judicatura., dispone: 

 

1. DECRETAR la REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

2. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado, y mediante telegrama. 

 

Por otra parte, reconózcase como apoderada de la parte demandante a la abogada BLANCA 

AURORA AMAYA RIVERA, en virtud de la sustitución de poder realizada por su 

homólogo NESTOR AUGUSTO RINCON USAQUEN, lo anterior de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. 

 

Efectuadas las comunicaciones pertinentes, y ejecutoriado el presente proveído, ingrese 

nuevamente al despacho para continuar con el trámite que corresponda 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2018-01077 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00738 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de LA 

ALEGRIA III CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. y en contra de MAIRA 

ALEJANDRA TRIANA RODRIGUEZ, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) La suma de $824.760 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

ordinarias, correspondiente a los meses desde septiembre de 2022 hasta agosto de 

2023. 

 

b) La suma de $225.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

extraordinarias, correspondiente a los meses desde septiembre de 2022 hasta mayo 

de 2023. 

 

c) La suma de $83.200 M/CTE, por concepto de sanción de inasistencia asamblea 

correspondiente al mes de marzo de 2023.  

 

d) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

e) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

f) En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, advierte el despacho que, la 

apoderada judicial de la parte actora deberá abstenerse de solicitarle al despacho la 

consecución de documentos &/o información que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, en virtud de lo 

expresado en el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del. P.  

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. GLORIA AYDE MELO 

LOPEZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00772 
 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARIA ANGELICA NIVIA PARRAGA, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 52875987 

 

a. La suma de 166860,5553 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 7.50% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 5370,8293 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 15 de febrero de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 7.50% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 5247,7420 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-11310 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2018-01275 

 

En firme el anterior avalúo y atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial 

que antecede, el Juzgado al tenor de lo previsto por el artículo 448 del Código General del 

Proceso, ordena el REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado 

y avaluado y para tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día treinta y uno (31) del 

mes de enero del año 2024. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $94.855.500 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2018-01275” 

                                                        

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(2)             

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2023-00224 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2023-00072 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00203 

 

                               El actor TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. endosatario del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

a VERÓNICA FRANCO TIQUE de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan 

cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la 

cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime 

que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 8 de junio de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.712.267 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2023-00334 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00077 

 

El actor RV INMOBILIARIA S.A. citó a proceso EJECUTIVO singular a los señores 

ANYI KATERINE FERNANDEZ BERNATE, JOSE ANTONIO SAENZ QUINTERO y 

WILMER STIVEN FERNANDEZ BERNATE, a efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas 

de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la 

cual los señores ANYI KATERINE FERNANDEZ BERNATE, y WILMER STIVEN 

FERNANDEZ BERNATE, se tuvieron por notificados el pasado 16 de marzo de 2023, quien no aportó 

contestación en el término dispuesto, por otro lado, el demandado JOSE ANTONIO SAENZ 

QUINTERO fue emplazado en debida forma, designando curador en su representación quien contestó 

la demanda, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación 

al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 17 de febrero de 2022. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento a 

lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$ 209.870 M/CTE. 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2022-00924 

 

                               El actor CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. citó a proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real a RAFAEL 

VILLARRAGA FLOREZ de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las 

pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó 

el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 20 de enero de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.949.990 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00337 

 

                               El actor BANCOLOMBIA S.A. citó a proceso ejecutivo singular a LUIS 

CARLOS GONZALEZ FORERO de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan 

cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la 

cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 19 de julio de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.299.042 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00145 

 

                               El actor BANCO FINANDINA S.A. citó a proceso ejecutivo singular a 

MARCOS ANTONIO MARTINEZ MILANES de obtener el cobro coactivo de las sumas 

de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su 

momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 18 de mayo de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 837.376 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00062 

 

                               El actor TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. como endosataria 

del BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real a LUZ OLIVIA VALDEZ LOPEZ de obtener el cobro coactivo de las sumas de que 

dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de 

la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime 

que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 30 de marzo de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.417.335 M/CTE. 

  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2023-00463 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

                

RAD: 2023-00399 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

          RAD: 2023-00469 

 

                               El actor BANCO CAJA SOCIAL citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a LIDA MARIA LEMOS VALENCIA de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 

del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 3 de agosto de 2023. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.330.212 M/CTE. 

  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2021-00328 

 

En firme el anterior avalúo y atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial 

que antecede, el Juzgado al tenor de lo previsto por el artículo 448 del Código General del 

Proceso, ordena el REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado 

y avaluado y para tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día primero (1) del mes de 

febrero del año 2024. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $113.961.000 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2021-00328” 

                                                        

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy diez (10) de noviembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

  

  

RAD: No: 2021-00665 

 

De conformidad con lo dispuesto en la regla No. 3 del artículo 446 del Código de General 

del Proceso, del cual se hace uso en virtud de la remisión establecida en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone a revisar y aprobar la 

liquidación de crédito presentada.  

 

Por otra parte y como quiera que la liquidación de costas del proceso ejecutivo practicada 

anteriormente, se encuentra ajustada a Derecho, se procederá a aprobarlas, de conformidad 

con lo dispuesto en la regla primera del Artículo 366 del C.G.P. 

 

                              NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  10 de noviembre de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

 RAD: 2023-00733 

 

             De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane 

en lo siguiente: 

1. En cuanto a la prueba de testigos, de conformidad con lo establecido 

en el art. 212 del C.G.P. deben enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba 

testimonial especificándose sobre qué versará, no en forma genérica como aparece en la 

demanda, asimismo conforme al art. 6° del Decreto 806 de 2020 infórmese el canal digital 

donde deben ser citados o notificados los testigos. 

2. Adosar el avalúo catastral actualizado a la presente anualidad del 

inmueble perseguida en el presente proceso. 

3. Allegar certificados de tradición y libertad de los inmuebles objeto de 

la pretensión, debidamente actualizados y con una vigencia no mayor a un mes. 

4. Se requiere a la parte actora para que informe si previo a la 

presentación de presente demanda, solicitó ante las entidades territoriales y en las encargadas 

de registro, información sobre el inmueble que pretende adquirir a través del presente trámite 

de pertenencia, donde se advierta que el mismo no es un bien de uso público, fiscal o baldío, 

cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho 

público. De tener dicha documentación la deberá adjuntar con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy 10 de noviembre de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

 RAD: 2023-00766 

 

             De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane 

en lo siguiente: 

1. Se de cumplimiento al artículo 82 numeral 2  

2. Aportar el avalúo catastral actualizado a la presente anualidad del 

inmueble perseguida en el presente proceso. 

3. En cuanto a la prueba de testigos, de conformidad con lo establecido 

en el art. 212 del C.G.P. deben enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba 

testimonial especificándose sobre qué versará, no en forma genérica como aparece en la 

demanda, asimismo conforme al art. 6° del Decreto 806 de 2020 infórmese el canal digital 

donde deben ser citados o notificados los testigos. 

4. Allegar certificados de tradición y libertad del inmueble objeto de la 

pretensión, debidamente actualizados y con una vigencia no mayor a un mes. 

5. Se requiere a la parte actora para que informe si previo a la 

presentación de presente demanda, solicitó ante las entidades territoriales y en las encargadas 

de registro, información sobre el inmueble que pretende adquirir a través del presente trámite 

de pertenencia, donde se advierta que el mismo no es un bien de uso público, fiscal o baldío, 

cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho 

público. De tener dicha documentación la deberá adjuntar con la demanda. 

6. Allegar un nuevo poder donde se indique la dirección electrónica 

donde el apoderado del demandante recibirá notificación personal, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, tal como lo establece el artículo 5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

7.  En caso que este proceso corresponda al establecido en la Ley 1561 

de 2012 deberá arrimarse el Plano ordenado en el literal C del artículo 11 de dicha 

normatividad, con el lleno de datos y requisitos allí consagrados. 

 



8. Indíquese con mayor precisión; pues dentro de la demanda explica la 

forma, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de como entro la demandante a ocupar el 

predio, indicando que comenzó hacer actos de señor y dueño hace más de 20 años, pero 

dentro de los documentos allegados como prueba, existe una compraventa que data del año 

2015 en la cual se transmite la propiedad. Por lo anterior deberá aclarar el hecho #01 del 

escrito de demanda. 

9. Se de cumplimiento al Artículo 375 numeral 8 del CGP, por cuanto, 

no se demandó a las personas inciertas e indeterminadas; por lo cual debe corregirse el poder 

y la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  10 de noviembre de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

 RAD: 2023-00712 

    

                          De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Laboral., se  ordena devolver la demanda al demandante para que subsane en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, en lo siguiente:  

 

1. Se allegue poder dirigido al Juzgado de conocimiento, toda vez que el 

aportado se encuentra dirigido para Juzgado de la ciudad de Bogotá 

 

2. Se acredite el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos al 

demandado de conformidad  a lo establecido en el artículo 6  de la Ley 2213 de 2022,  

respecto a que el demandante, al presentar la demanda.  

 

    3. La apoderada judicial de la parte actora deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como 

obtuvo las direcciones de notificación de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  10 de noviembre de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  
 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

 RAD: No: 2016-00308 

 

Como quiera que en el expediente se haya acreditada la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula del bien objeto de proceso, al igual que la instalación de la valla, como se aprecia 

en el material fotográfico allegado en memorial anterior a través del correo institucional, por 

secretaria, inclúyase el contenido de la valla en el Registro Nacional de procesos de 

Pertenencia por el término de un (1) mes. 

 

Cumplido lo anterior, y vencido el término de ley, ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente 

 

 

                              NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  10 de noviembre de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  
 

 

 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

  

DESPACHO COMISORIO 042 DEL JUZGADO  17 CIVIL 

CIRCUITO DE BOGOTA  

RAD: No: 2023-00009 

 

 

  Previo a señalar fecha para llevar acabo la diligencia, por la parte interesada allegue 

del folio de matrícula para su respectiva e identificación y del dictamen contentivo del 

proyecto de servidumbre, tal y como se señaló en el Despacho comisorio.  

                        

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  10 de noviembre de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  
 


